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4. — IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD Y ACTIVIDAD ECONÓMICA. 

+ Nombre de la entidad. 
INDUSTRIAS WAYNECOMP CIA. LTDA. 

» RUC dela entidad. 
1792331625001 

+= Domicilio de la entidad. 
Quito, Av, Portugal y Av. 6 de Diciembre 

+ Formalegal de la entidad. 
Compañía de Responsabilidad Limitada 

+ País de Incorporación de la entidad. 
Ecuador. 

+ — Descripción de la naturaleza de las operaciones de la entidad, 

INDUSTRIAS WAYNECOMP CIA. LTDA, fue constituida en la ciudad de Quito — 
Ecuador mediante escritura pública del 29 de agosto del 2011. Su actividad 
consiste principalmente en el diseño, fabricación, comerclalización, distribución, 
importación, exportación, provisión, equipamiento y mantenimiento de clínicas 
móviles, equipos, aparatos, instalaciones, dispositivos insumos e instrumental 
médico, quirúrgico y ortopédico, y otra elemento que se destine al uso y la 
práctica de la medicina. 

2. — IMPORTANCIA RELATIVA. 

La Compañía ha tomado en consideración circunstancias especificas que bajo 
su criterio cumplen sus propias consideraciones de importancia relativa, con el 
fin de asegurar que los estados financieros, políticas contables y notas, reflejan 
la preparación y revelación de todos los hechos y circunstancias relevantes. 

3, ESTRUCTURA DE LAS NOTAS, 

Las notas a los estados financieros se encuentran presentadas de manera 
sistemática en función a su comprensibilidad y comparabilidad de acuerdo a lo 
establecido en la Norma Intemacional de Contabilidad No.1, cada partida 
significativa del Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados y Otros 
Resultados Integrales, Estado de Cambios en el Patrimonio y Estado de Flujos 
del Efectivo se encuentran referenciadas a su nota. Cuando sea necesaria una 
comprensión adicional a la situación financiera de la Compañía, se presentaran 
partidas adicionales, encabezados y subtotales en los estados financieros.
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4. — PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES. 

Una descripción de las principales políticas contables utilizadas en la 
preparación de sus estados financieros se presenta a continuación: 

4.1. Bases de preparación. 

Los presentes estados financieros han sido preparados integramente y 
sin reservas de acuerdo con Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF), emitidas por el Consejo de Normas Intemacionales de 
Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés), vigentes al 31 de diciembre 
de 2019 y 2018, asi como, por las disposición emitida por la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros el 29 de diciembre 
de 2017, respecto al uso de las tasas de interés de los bonos corporativos 
emitídos en el Ecuador para la estimación y registro de las provisiones de 
jubilación patronal y desahucio, lo cual difiere lo establecido en la NIC 19 
“Beneficios a empleados”, vigente a partir del 1 de enero del 2016, indica 
que para la estimación de dichas provisiones se debe considerar las tasas 
de rendimiento de los bonos corporativos de alta calidad emitidos en un 
mercado amplio y en la misma moneda y plazo en que se liquidarán 
dichas provisiones. 

La preparación de los estados financieros conforme a las Normas 
Intemacionales de Información Financiera (NIF) requiere el uso de ciertas 
estimaciones contables críticas. También exige a la Administración de la 
Compañía que ejerza su juicio en el proceso de aplicación de sus políticas 
contables, En la Nola 6, se revelan las áreas que implican un mayor 
grado de juicio a complejidad o en las cuales las hipótesis y estimaciones 
son significativas para los estados financieros. 

4,2. — Medición de los Valores razonables. 

De acuerdo a NIIF No. 13 "Medición de Valor Razonable” se entiende al 
“valor razonable" como el precio que se recibiría por la venta de un activo 
o se pagaria por la transferencia de un pasivo en una transacción 
ordenada en el mercado principal (o más ventajoso) en la fecha de la 
medición en condiciones de mercado presentes (es decir, un precio de 
salida) independientemente de si ese precio es observable directamente o 
estimado utilizando otra técnica de valoración. 

Cuando se utilizan técnicas de valorización se maximiza el uso de datos 
de entrada observables relevantes y minimiza el uso de datos de entrada 
no observables. Cuando un activo o un pasivo medido a valor razonable
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tiene un precio comprador y un precio vendedor, el precio dentro del 
diferencial de precios comprador-vendedor que sea el más representativo 
del valor razonable en esas circunstancias se utilizará para medir el valor 
razonable independientemente de dónde se clasifique el dato de entrada 

en la jerarquía del valor razonable. 

Para determinación del valor razonable requiere la clasificación de todos 
los activos y pasivos en función de su metodología de valoración, que se 
definen a continuación: 

Nivel 1; precios cotizados en mercados activos (no ajustados) para 

activos o pasivos idénticos, 

Nivel 2; datos diferentes de los precios cotizados incluidos en el Nivel 1, 
que sean observables para el activo o pasivo, ya sea directa (precios) o 
indirectamente (derivados de los precios). 

Nivel 3: valoración mediante técnicas en las que se utilizan variables 
significativas no obtenidas de datos observables en el mercado. 

4.3. Pronunciamientos contables y su aplicación. 

Los siguientes pronunciamientos contables han sido emitidos por el Consejo 
de Normas Internacionales de Contabilidad (1ASB siglas en inglés): 

Fecha de aplicación 
Normas obligatoria 

NIF 9 "Instrumentos Financieros ” 1 de enero de 2019 

NIF 15 "Ingresos procedentes de contratos — 1 de enero de 2019 
con 
clientes" 

NIF 16 "Arrendamientos" 1 de enero de 2019 

Enmienda a NIF 4 "Contratos de seguros" — Enfoque de 
superposición efectivo 
cuando se 
aplica por primera vez 
la NIIF 9. Enfoque de 
aplazamiento efectivo 
para períodos anuales 
iniciados en o
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después del 1 de 
enero de 
2019, y sólo están 
disponibles durante 
tres 
años después de esa 
fecha. 

Enmienda a NIIF 1 "Adopción por Primera Vez 1 de enero de 2019 
de las Normas Internacionales de Información 
Financiera" 

CINIIF 23 " Incertidumbre sobre tratamientos — 1 de enero de 2019 
de los impuestos a los ingresos" 

Enmiendas a NIIF 9 "Instrumentos 1 de enero de 2019 
Financieros" 

NIF 9, “Instrumentos financieros”. 

Cuya versión final fue emitida en julio de 2014. Modifica la clasificación y 
medición de los activos financieros e introduce un modelo “más 
prospectivo” de pérdidas crediticias esperadas para la contabilidad del 
deterioro y un enfoque sustancialmente reformado para la contabilidad de 
coberturas. Las entidades también tendrán la opción de aplicar en forma 
anticipada la contabilidad de ganancias y pérdidas por cambios de valor 
justo relacionados con el “riesgo crediticio propio” para los pasivos 
financieros designados al valor razonable con cambios en resultados, sin 
aplicar los otros requerimientos de IFRS 9, Su aplicación es obligatoria a 
contar del 1 de enero de 2019 y su adopción anticipada es permitida 

NIF 15 “Ingresos procedentes de Contratos con Clientes”. 

Enitida en mayo de 2014, es una nueva norma que es aplicable a todos 
los contratos con clientes, excepto arrendamientos, instrumentos 
financieros y contratos de seguros. Esta nueva norma pretende mejorar 
las inconsistencias y debilidades de NIC 18 y proporcionar un modelo que 
facilitará la comparabilidad de compañías de diferentes industrias y 
regiones.
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Proporciona un nuevo modelo para el reconocimiento de ingresos y 
requerimientos más detallados para contratos con elementos múltiples. Su 
aplicación es obligatoria a contar del 1 de enero de 2019 y su adopción 
anticipada es permitida. 

NIF 16 “Arrendamientos”. 

Emitida en enero de 2018, es una nueva norma que establece la 
definición de un contrato de arrendamiento y especifica el tratamiento 

contable de los activos y pasivos originados por estos contratos desde el 
punto de vista del arrendador y arrendatario. La nueva norma no difiere 
significativamente de la norma que la precede, NIC 17 Arrendamientos, 
con respecto al tratamiento contable desde el punto de vista del 
arrendador. Sin embargo, desde el punto de vista del arrendatario, la 

nueva norma requiere el reconocimiento de activos y pasivos para la 
mayoría de los contratos de arrendamientos. La compañía realizó su 
aplicación el 01 de enero de 2019, 

Enmienda a NIF 4 “Contratos de seguros”. 

Emitida en septiembre de 2016. Esta enmienda introduce las siguientes 
dos opciones para aquellas entidades que emitan contratos de seguros: 

+ La exención temporal y opcional de la aplicación de la NIIF 9, la 
cual estará disponible para las entidades cuyas actividades 
están predominantemente conectadas con los seguro. La 
excepción permitirá a las entidades que continúen aplicando la 
NIC 39 Instrumentos Financieros, Reconocimiento y valoración, 
hasta el 1 de enero de 2021. 

+ El enfoque de superposición, el cual, es una opción disponible 
para las entidades que adoptan IFRS 9 y emiten contratos de 
seguros, para ajustar las ganancias o pérdidas para 
determinados activos financieros; el ajuste elimina la volatilidad 

en valoración de los instrumentos financieros que pueda surgir 
de la aplicación de la IFRS 9., permitiendo reclasificar estos 
efectos del resultado del ejercicio al otro resultado integral. 

Las modificaciones serán de aplicación obligatoria para los ejercicios que 
comiencen a partir del 1 de enero de 2019 y su adopción anticipada es 
permitida.
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Enmienda a NIF 1 “Adopción por Primera Vez de las Normas 
Internacionales de Información Financiera" 

  

  

Elimina las exenciones de corto plazo contenidas en los parágrafos E3-E7 
de la NIIF 1, porque ahora no sirven a su propósito 

CINIIF 23 “Incertidumbre sobre tratamientos de los impuestos a los 
ingresos”. 

Emitida en junio de 2018. Esta interpretación aclara la aplicación de los 
criterios de reconocimiento y medición requeridos por la NIC 12 Impuestos 
sobre la renta cuando existe incertidumbre sobre los tratamientos fiscales. 
Se aplicará esta Interpretación para los períodos anuales que comiencen 
a partir del 1 de enero de 2019. 

Enmienda a NIIF 9 “Instrumentos Financieros”. 

Enmiendan los requerimientos existentes en la NIIF 9 en relación con los 
derechos de terminación en orden a permitir la medición a costo 
amortizado (o, dependiendo del modelo de negocios, a valor razonable a 
través de otros ingresos comprensivos) incluso en el caso de pagos de 
compensación negativa, Según las enmiendas, el signo de la cantidad del 
pago anticipado no es relevante, ¡.e., dependiendo de la tasa de interés 

que prevalezca en el momento de la terminación, un pago también puede 
ser hecho a favor de la parte contratante afectando el pago anticipado 
temprano. El cálculo de este pago de compensación tiene que ser el 
mismo tanto para el caso de una sanción por pago anticipado temprano 
como en el caso de una ganancia por pago anticipado temprano. 

4.4. Moneda funcional y de presentación. 

Las cifras incluidas en estos estados financieros y en sus notas se valoran 
utilizando la moneda del entorno económico principal en que la Compañía 
opera. La moneda funcional y de presentación de la Compañía es el 
Dólar de los Estados Unidos de América. 

Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes.     

En el Estado de Situación Financiera, los saldos se presentan en función 
a su vencimiento, como corrientes cuando es igual o inferior a doce 
meses, contados desde la fecha de cierre de los estados financieros y 
como no corrientes cuando es mayor a ese período,
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4.6. Efectivo. 

En este grupo contable se registran las partidas mantenidas en cajas 
chicas y bancos, partidas que se consideran de alta líquidez. Se miden 
inicial y posteriormente por su valor nominal. 

4.7. Cuentas por cobrar clientes. 

En este grupo contable se registran los derechos de cobro a clientes 
relacionados y no relacionados originados en ingresos de actividades 
ordinarias. Se miden inicialmente, por su valor razonable y posteriormente 
por su costo amortizado, de acuerdo con el método de tasa de interés 

efectiva considerando como tal a: valor inicial, costo financiero y/o 
provisión por pérdidas por deterioro del valor (si los hubiere) 

4.8. Provisión cuentas incobrables y deterioro. 

La Compañía determina una provisión para pérdidas por deteriora de sus 
cuentas por cobrar cuando existe evidencia objetiva de que no será capaz 
de cobrar todos los importes que se le adeudan, de acuerdo con los 
términos originales de las mencionadas cuentas a cobrar. 

El criterio que utiliza la Compañía para determinar si existe evidencia 
objetiva de una pérdida por deterioro incluye: 

+ Dificultad financiera significativa del emisor u obligado; 
+ Incumplimiento del contrato, como el incumplimiento de pagos o 

mora en el pago del principal; 
+ Es probable que el prestatario entrará en la bancarrota u otras 

reorganizaciones financieras; 
+ — La desaparición de un mercado activo para ese activo financiero 

debido a dificultades financieras; o, 
+ Información disponible que indica que hay una reducción medible en 

los flujos de efectivo estimados de una cartera de activos financieros 
desde su reconocimiento inicial, aunque la reducción aún no se 
pueda identificar con los activos financieros individuales en la 
cartera. 

Cuando una cuenta a cobrar es castigada, se regulariza contra la cuenta 
de provisión para las cuentas a cobrar por el valor provisionado y 
cualquier diferencia se regulariza contra los resultados del período.
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4.9. Inventarios. 

Los inventarios corresponden a los bienes importados desde Casa Matriz 

y que son importados bajo pedido del cliente, es decir, que comercializa la 
Compañía, los inventarios se valorizan a su costo o valor neto de 
realización el menor. 

Medición inicial - los inventarios se miden por su costo; el cual que 
incluye: precio de compra, aranceles de importación, otros impuestos no 
recuperables, — transporte, — almacenamiento, costos — directamente 
atribuibles a la adquisición o producción para darles su condición y 
ubicación actual, después de deducir todos los descuentos comerciales, 
rebajas y olras partidas similares (incluye importaciones en tránsito). 

Medición posterior.- el costo de los inventarios se determina por el método 

promedio ponderado y se miden al costo o al valor neto realizable, el que 
sea menor. El valor nelo realizable corresponde al precio de venta 
estimado en el curso normal del negocio menos los costos estimados 
para terminar su producción y los necesarios para llevar a cabo su venta. 

4.10. Gastos pagados por anticipado. 

En este grupo contable se registra los anticipos entregados a terceros o 
pagos anticipados para la compra de bienes y servicios que no hayan sido 
devengados al cierre del ejercicio económico. Se miden inicial y 
posteriormente a su valor nominal; su amortización se reconoce en los 
resultados del periodo en el cual generan beneficios económicos futuros. 

4,11, Activos por impuestos corrientes. 

Corresponden principalmente a: anticipo de impuesto a las ganancias, 
retenciones en la fuente efecluadas por sus clientes y crédito tributario 
(IVA). Estos se encuentran valorizados a su valor nominal y no cuentan 
con derivados implícitos significativos que generen la necesidad de 
presentarlos por separado, 

4.12. Mobiliario y equipos. 

En este grupo contable se registra todo bien tangible adquirido para su 
Uso en la producción o suministro de bienes y servicios, para arrendarlos 
a terceros o para propósitos administrativos, si, y sólo si: es probable que 
la entidad obtenga los beneficios económicos futuros derivados del 
mismo; y el costo del elemento puede medirse con fiabilidad.
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Medición inicial.- el mobiliario y equipos, se miden al costo, el cual que 
incluye el precio de adquisición después de deducir cualquier descuento o 
rebaja; los costos directamente atribuibles a la ubicación del activo en el 
lugar y en las condiciones necesarias para que pueda operar de la forma 
prevista por la Administración y la estimación inicial de los costos de 
desmantelamiento y reliro, así como la rehabilitación del lugar sobre el 
que se asienta. 

Medición posterior - el mobiliario y equipos, se miden al costo menos la 
depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas por 
deterioro del valor. 

Método de depreciación los activos empiezan a depreciarse cuando 
están disponibles para su uso y hasta que sean dados de baja, incluso si 
el bien ha dejado de ser utilizado. La depreciación es reconocida en el 
resultado del periodo con base en el método lineal sobre las vidas útiles 
estimadas por la Administración de la Compañía. 

Al final de cada periodo contable se revisa el importe en libros de sus 

propiedades, planta y equipo, con el objetivo de determinar el importe 
recuperable de un activo y cuándo debe ser reconocido o, en su caso, 
revertirá las pérdidas por deterioro del valor. 

4.13. Cuentas por pagar proveedores y otras cuentas por pagar 
relacionadas. 

En este grupo contable se registran las obligaciones de pago en favor de 
proveedores relacionados adquiridos en el curso normal de negocio. 

Otras pasivos corrientes.- corresponden principalmente a obligaciones de 
pago propias del giro del negocio, tales como: anticipos a clientes, 
obligaciones patronales y tributarias. 

4.14. Pasivos por beneficios a los empleados, 

Pasivos corrientes.- en este grupo contable se registran las obligaciones 
presentes con empleados como beneficios sociales (décimo tercer y 
cuarto sueldo, vacaciones, elc.); obligaciones con el IESS y participación 
a trabajadores. Se miden a su valor nominal y se reconocen en los 
resultados del periodo en el que se generan. 

El cálculo de la participación a trabajadores se realiza de acuerdo a las 
disposiciones legales vigentes; representa el 15% sobre la utilidad
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contable de la Compañía antes de liquidar el impuesto a la renta y se 

reconoce en los resultados del periodo. 

Pasivos no corrientes - en este grupo contable se registran los planes de 
beneficios a empleados post empleo como jubilación patronal y 
desahucio. Se reconocen y miden sobre la base de cálculos actuariales, 
estimados por un perito independiente, inscrito y calificado en la 
Superintendencia de Compañias Valores y Seguros aplicando el método 
de la unidad de crédito proyectada para determinar el valor presente de la 
obligación futura. 

La tasa utilizada para descontar las obligaciones de beneficios post- 
empleo (tanto financiadas como no) se determinará utilizando como 
referencia los rendimientos del mercado, al final del periodo sobre el que 
se informa, correspondientes a las emisiones de bonos u obligaciones 
empresariales de alta calidad. 

El costo de los servicios presentes o pasados y costa financiero, son 
reconocidos en los resultados del período en el que se generan; las 
nuevas mediciones del pasivo por beneficios definidos se denominan 
ganancias y pérdidas actuariales y son reconocidos como partidas que no 
se reclasificarán al resultado del periodo en Otros Resultados Integrales. 

4.15. Impuestos. 

Activos por impuestos corrientes.- en este grupo contable se registran los 
créditos tributarios de impuesto al valor agregado e impuesto a la renta, 
asi como los anticipos de impuesto a la renta que no han sido 
compensados. 

Pasivos por impuestos corrientes.- en este grupo contable se registran las 
obligaciones con la Administración Tributaria por impuesto al valor 
agregado, asi como las retenciones en la fuente por pagar por Impuesto al 
valor agregado e impuesto a la renta. 

Impuesto a las ganancias.- en este grupo contable se registra el impuesto 
a las ganancias corriente más el efecto de la actualización (liberación o 
constitución) de los activos y pasivos por impuestos diferidos. 

impuesto a las ganancias corriente- se determina sobre la base 
imponible calculada de acuerdo con las disposiciones legales y 
tributarias vigentes al cierre del ejercicio contable. La tasa de 
impuesto a las ganancias para los años 2019 y 2018 asciende a 
25%. Se mide a su valor nominal y se reconoce en los resultados
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del período en el que se genera. 

4.16, Patrimonio. 

Capital social - las acciones ordinarias se registran a su valor nominal y se 
clasifican como patrimonio neto. 

Reservas- en este grupo contable se registran las apropiaciones de 
utilidades o constituciones realizadas por Ley, estatutos, acuerdos de 
Accionistas o para propósitos especificos. Se miden a su valor nominal 

Resultados acumulados- en este grupo contable se registran las 
utilidades / pérdidas netas acumuladas y del ejercicio, sobre las cuales los 
Accionistas no han determinado un destino definitivo / no han sido objeto 
de absorción por resolución de Junta General de Accionistas. 

  

Otros resultados integrales.- en este grupo se registran los efectos netos 
de las nuevas mediciones de los planes de pensiones de beneficios 
definidos. 

4.17. Ingresos de actividades ordinarias. 

Los ingresos surgen en el curso de las actividades ordinarias de la 
Compañía, son reconocidos cuando su importe puede medirse con 
fabilidad; es probable que la entidad reciba beneficios económicos 
asociados con la transacción; y los costos incurridos o por incurrir en 
relación con la transacción pueden ser medidos con fiabilidad. Están 
conformados por: 

Venta de bienes- en este grupo contable se registran las ventas de 
bienes; surgen cuando se han transferido los riesgos y ventajas de tipo 
significativo de propiedad de los bienes al comprador; la Compañía no 
conserva para sí ninguna implicación en la gestión de los bienes ni retiene 
el contral efectivo sobre los mismos. Se miden al valor razonable de la 

contraprestación recibida o por recibir neta de devoluciones, rebajas y 
descuentos. 

Prestación de servicios - en este grupo contable se registran las ventas de 
Servicios. Se miden considerando el grado de terminación de la 
prestación del servicio al final del periodo sobre el que se informa



INDUSTRIAS WAYNECOMP CIA. LTDA. 

Resumen de las Principales Políticas Contables 

(Expresado en dólares) 

4.18. Costo de ventas. 

En este grupo contable se registran todos aquellos costos incurridos para 
la generación de ingresos de actividades ordinarias; incluyen las pérdidas 
generadas por valor neto de realización y bajas de inventarios. 

4.19, Gasto de administración, financieros y otros. 

En este grupo contable se registran los gastos, provisiones y pérdidas por 
deterioro de valor que surgen en las actividades ordinarias de la 
Compañía: se reconocen de acuerdo a la base de acumulación o 
devengo, — corresponden a: remuneraciones del personal, pago de 
servicios básicos, publicidad, depreciación de maquinaria, muebles y 
equipos, beneficios a empleados, transporte, así como de otros gastos 
generales asociados a la actividad administrativa y de ventas de la 
Compañia. 

4.20. Medio ambiente. 

Las actividades de la Compañía no se encuentran dentro de las que 
pudieren afectar al medio ambiente, por lo tanto, a la fecha de cierre de 
los presentes estados financieros no tiene comprometidos recursos ni se 
han efectuado pagos derivados de incumplimiento de ordenanzas 
municipales u otros organismos fiscalizadores. 

4.21. Estado de flujos de efectivo. 

Los flujos de efectivo de actividades de operación incluyen todas aquellas 
actividades relacionados con el giro del negocio, además de ingresos y 
egresos financieros y todos «aquellos flujos que no están definidos como 
de inversión o financiamiento. 

4.22. Cambios en poli 

  

15 y estimaciones contables. 

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2019, no presentan 
cambios en políticas y estimaciones contables respecto a los estados 
financieros al 31 de diciembre de 2018. 

5. POLÍTICA DE GESTIÓN DE RIESGOS. 

La Administración de la Compañía es la responsable de establecer, desarrollar 
y dar seguimiento a las políticas de gestión de riesgos con el objetivo de 
identificar, analizar, controlar y monitorear los riesgos enfrentados por la
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Resumen de las Principales Políticas Contables 

(Expresado en dólares) 

Compañía. La Compañía revisa regularmente las políticas y sistemas de 
administración de riesgo a fin de que reflejen los cambios en las condiciones de 
mercado y en sus actividades, logrando la obtención de un ambiente de control 
disciplinado y constructivo, en el cual todos los empleados entiendan sus roles 

y obligaciones. 

La Compañía clasifica y gestiona los riesgos de instrumentos financieros de la 
siguiente manera: 

Riesgo de crédito. 

Es el riesgo de que una de las partes de un Instrumento financiero cause una 
pérdida financiera a la otra parte por incumplir una obligación, y se origina 
principalmente en las cuentas por cobrar a clientes no relacionados y 
relacionado, cuyo importe en libros es la mejor forma de representar la máxima 
exposición al riesgo de crédito sin tener en cuenta ninguna garantía colateral 
tomada n olras mejoras crediticias. 

No han existido problemas de recuperabilidad durante el ejercicio, y la gerencia 
no espera ninguna perdida por el incumplimiento de estas contrapartes. 

Riesgo de liquidez, 

Es el riesgo de que una entidad encuentre dificultad para cumplir con 
obligaciones asociadas con pasivos financieros que se liquiden mediante la 
entrega de efectivo u otro activo financiero. El enfoque de la Compañía para 
administrar la liquidez es contar con los recursos suficientes para cumplir con 
sus obligaciones cuando vencen, tanto en condiciones normales como de 
tensión, sin incurrir en pérdidas inaceptables o arriesgar la reputación de la 
Compañía. 

El indice deuda - patrimonio de la Compañía, fue como sigue:
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AA —. 

  

  

  

Diciembre Diciembre 
31,2019 31,2018 

Total pasivos 554.609 572.140 
Menos efectivo y equivalentes de efectivo 1212 11006 

Total deuda neta 553,398 571.104 
Total patrimonio neto 205,850 312.064 
Indice de deuda - patrimonio neto 1,87 1,83 

  

Riesgo de mercado. 

Es el riesgo de que el valor razonable o los flujos de efectivo futuros de un 
instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia de variaciones en 
los precios de mercado. El riesgo de mercado comprende tres subtipos de 
riesgo: riesgo de tasa de cambio, riesgo de tasa de interés y otros riesgos de 
precio. La Compañía clasifica y gestiona el riesgo de mercado en los 
siguientes subtipos de riesgo: 

Riesgo de tasa de cambio.- es el riesgo de que el valor razonable o los flujos 
de efectivo futuros de un instrumento financiero puedan fluctuar como 
consecuencia de variaciones en las tasas de cambio de una moneda 
extranjera. 

AI 31 de diciembre de 2019 y 2018, la Compañía considera fluctuaciones 
razonablemente posibles a los cambios de tasa de cambio en un rango de + 
0.50%, situación que en el estado de resultados no tiene efectos significativos, 
por lo tanto, realizar un análisis de sensibilidad carece de representatividad. 

El valor razonable de los instrumentos financieros, 

La Administración de la Compañía considera que los importes en libros de los 
activos y pasivos financieros reconocidos al costo amortizado en los estados 
financieros, se aproximan a su valor razonable. 

6. ESTIMACIONES Y JUICIOS O CRITERIOS CRÍTICOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN. 

La Compañia efectúa estimaciones y supuestos respecto del futuro; por 
definición, muy pocas veces serán iguales a los resultados reales. Estas 
estimaciones y supuestos son continuamente evaluados y se basan en la 
experiencia histórica y otros factores, incluyendo la expectativa de ocurrencia 
de eventos futuros que se consideran razonables de acuerdo a las
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circunstancias. Las estimaciones y supuestos más significativos efectuados 
por la Administración se presentan a continuación: 

Provisión por cuentas incobrables.- al final de cada periodo contable se evalúa 
la existencia de evidencia objetiva de deterioro de sus cuentas por cobrar 
clientes y otras cuentas por cobrar, comparando el saldo en libros y el valor 
recuperable resultante del análisis de cobrabilidad futura tomando en cuenta 
entre otros aspectos la antigledad, cuando el valor en libros excede su valor 
futuro de recuperación se considera deterioro. El valor del deterioro se 
reconoce en una cuenta correctora del activo y en los resultados del periodo. 

Provisión por obsolescencia de inventarios. al final de cada período contable 
se evalúa la existencia de evidencia objetiva de deterioro de sus inventarios 
comparando el saldo en libros y el valor recuperable resultante del análisis de 
obsolescencia tomando en cuenta fechas de caducidad y tiempo máximo de 
slock de inventarios; cuando el valor en libros de los activos excede su valor 
futuro de recuperación se considera deterioro. El valor del deterioro se 
reconoce en una cuenta correctora del activo y en los resultados del período. 

Vidas útiles y valores residuales.- al final de cada período contable se evalúan 
las vidas útiles estimadas y los valores residuales de sus activos depreciables o 
amortizables (excluyendo los de valor inmaterial); cuando ocurre un evento que 
indica que dichas vidas útiles o valores residuales son diferente a las estimadas 
anteriormente, se actualizan estos datos y los correspondientes ajustes 
contables de manera prospectiva 

Valor razonable de activos y pasivos.- en ciertos casos los activos y pasivos 
debe ser registrados a su valor razonable, que es el monto por el cual un activo 
puede ser comprado o vendido, o el monto por el cual un pasivo puede ser 
incurrido o liquidado en Luna transacción actual entre partes debidamente 
informadas, en condiciones de independencia mutua, distinta de una 
liquidación forzosa, utilizando para esto precios vigentes en mercados activos, 
estimaciones en base a la mejor información disponible u otras técnicas de 
valuación: las modificaciones futuras se actualizan de manera prospectiva. 
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7. EFECTIVO. 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

Diciembre Diciembre 
34/2019 34/2018 

Banco Pichincha 30437125 1212 1,006 

1212 1,006 

(1), AL 31 de diciembre de 2019 y 2018, no existen importes de efectivo que 
se encuentren restringidos para el uso de la Compañía. 

8. CUENTAS POR COBRAR CLIENTES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
NO RELACIONADOS. 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

  

Diciembre Diciembre 
31,2019 31,2018 

Clientes m 189.368 189.362 
189.366 189.362 

Otras cuentas por cobrar. — (2) 45.508 56,091 

234.874 245.453 
  

(1) Un detalle de las cuentas por cobrar clientes es el siguiente: 

  

Diciembre Diciembre 
31,2019 31/2018 

TavSol Holdings LLC: 22.002 22.002 
Solysum S.A. 30.800 30.800 
Tavana LLC 136.560 136.560 
Otros 4 Á 

189.366 189.362 
  

(2) Un detalle de las Otras cuentas por cobrar es como sigue: 

25 
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Diciembre: Diciembre 
31,2019 31,2018, 

CxC Solysum SA 7.696 7.696 
CxC Mateo Ponce 7514 7.514 
CxC Relacionada 6 - 1,882 
CxC Utag 2.107 2707 
CxC Gustavo Cárdenas - 8.700 
CxC Tavana 700 700 
CxC Etek 758 758 
Ant Prov Luis Salgado 40 44 
Ant Prov Patricio Simbaña 7.268 7.268 
"Ant Prov Fernando Torres 200 200 
Ant Prov Joe García 300 300 
Ant Prov Julio Alvarez 190 190 
Ant Prov Carolina Coba 250 250 
Ant Prov Eduardo Ruano 1,000 1.000 
Ant Prov Felipe Cardenas 1.730 1.730 
Ant Prov Jaime Perez Sanc 3.475 3,475 
Ant Prov Klever Jacome 200 200 
Ant Proy Martin Arteta 10.000 10.000 
Ant Prov Maria Mer 1,475 1,475 

45.508 56.091 

9. ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES. 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

Diciembre Diciembre 
31,2019 31,2018 

Crédito tributaria IVA. 9.577 11.910 
Credito Tributario IR 200, E 

9777 11.910 

10. MOBILIARIO Y EQUIPOS. 

El movimiento de activos fijos durante el ejercicio 2019 y 2018 es el siguiente: 

26 
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Diciembre Diciembre 
31,2019 31,2018 

Mobiñario y Equipo, neto; 
Terrenos 335.891 335.831 
Edificios 252.395 270.574 
Muebles y enseres 15156 18.675 
Herramienta y equipo 1.017 1326 
Vehículos, Equipos de Transporte 0) 0) 

804.398 626.405 

Mobiliario y Equipo, costo: 
Terrenos 335.831 335.831 
Edificios 382.714 382.714 
Muebles y enseres 39.097 39.097 

Equipos 3.100 3.100 
Vehículos, Equipos de Transporte 58272 109,847 

819.013 870.588 

Mobilario y Equipo, depreciación acumulada: 
Edificios (130.319) (112.140) 
Muebles y enseres (23.941) (20.422) 

Equipos (2.083) (1773) 
Vehículos, Equipos de Transporte 158,272 109.847 

AA, 
804.398 626.405 

11. CUENTAS POR PAGAR PROVEEDORES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

Diciembre Diciembre 
31,2019 31,2018 

Proveedores locales (1) 232 17.358 
Otras Cuentas por Pagar a 554,377 553,857 

554,609 571,215 

(1) Un detalle de los principales documentos y cuentas por pagar a 
proveedores locales, fue como sigue: 
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Años terminados en 
  

  

Diciembre Diciembre 
31,2019 31,208 

Proveedores locales 232 4,226 
Otros - 13132 

232 17.358 
  

(2) Un detalle de los principales otras cuentas por pagar, fue como 
sigue: 

Diciembre Diciembre: 
31,2019 31,2018, 

CXP Mercedes Calero 397 397 
CXP Gustavo Cárdenas 1.071 11.000 
CXP Solisum LL 542.461 542.461 
Otros acreedores y provisiones 8,080 - 
Impuestos corrientes 2.369, - 

554.377 559.857 

12. OTRAS OBLIGACIONES CORRIENTES. 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue; 

Diciembre Diciembre 
AAA 

Impuesto a las ganancias por pagar del ejercicio - 895 

- 895 
  

IMPUESTOS A LAS GANANCIAS. 

Anticipo para los años 2019 y 2018. 

Conforme a las reformas introducidas a la Ley de Régimen Tributario Interno, 
publicadas en el Suplemento del Registro Oficial Suplemento No. 94, del 23 de 
diciembre de 2009, si el anticipo mínimo determinado en el ejercicio respectivo 
no es acreditado al pago del impuesto a la renta causado, o no es autorizada 
su devolución por parte de la Administración Tributana, se constituirá en pago 
definitivo de impuesto a la renta sín derecho a crédito tributario posterior. 

A partir del ejercicio fiscal 2016 cuando se haya visto afectada 
significativamente la actividad económica de un contnbuyente, el mayor valor 
entre el anticipo determinado y el impuesto a la renta causado puede ser 
recuperado en la parte que exceda el tipo impositivo efectvo promedio de los 
contribuyentes en general definido por la Administración Tributaria. 
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El anticipo del Impuesto a la Renta para los años terminados el 31 de diciembre 
de 2019 y 2018, ha sido calculado con base en los procedimientos establecidos 
en el articulo 41 de la Ley de Régimen Tributario Interno y en el artículo 76 de 
su Reglamento. 

El anticipo de impuesto a la renta mínimo resulta de la suma matemática del 
0.4% del activo, 0.2% del patrimonio, 0.4% de ingresos gravados y 0.2% de 
costos y gastos deducibles Dichos rubros deben incrementarse o disminuirse 
por conceptos establecidos en disposiciones tributarlas. 

  

Reinversión de utilidades 

Las sociedades exportadoras habituales, así como las que se dediquen a la 
producción de bienes, incluidas las del sector manufacturero, que posean 50% 
o más de componente nacional y aquellas sociedades de turismo receptivo, 
conforme lo determine el Reglamento a esta Ley, que reinviertan sus utilidades 
en el país, podrán obtener una reducción de diez (10) puntos porcentuales de 
la tarifa del impuesto a la renta sobre el monto reinvertido en activos 
productivos, siempre y cuando lo destinen a la adquisición de maquinarias 
nuevas o equipos nuevos, activos para riego, material vegetativo, plántulas y 
todo insumo vegetal para producción agrícola, acuicola, forestal, ganadera y de 
floricultura, que se utilicen para su actividad productiva, así como para la 
adquisición de bienes relacionados con investigación y tecnología que mejoren 
productividad, generen diversificación productiva e incremento de empleo; para 
ello deberán efectuar el correspondiente aumento de capital y cumplir con los 
requisitos que se establezcan en el reglamento a la presente Ley. El aumento 
de capital se perfeccionará con la inscripción en el respectivo Registro 
Mercantil hasta el treinta y uno (31) de diciembre del ejercicio impositivo 
posterior a aquel en que se generaron las utilidades materia de la reinversión. 

Situación Fiscal 

A la fecha de este informe, las declaraciones de impuesto a la renta 
presentadas por la Compañia por los años 2015 al 2019 están abiertas a 
revisión por parte de las autoridades tributarias. 

El 21 de agosto del 2018, se emitió la Ley Orgánica para el Fomento 
Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y 
Equilibrio Físcal. A continuación se detallan los aspectos más importantes de la 
mencionada Ley: 

- Se dispone la remisión del 100% de intereses, multas y recargos 
derivados del saldo de las obligaciones tributarias o fiscales intemas 
cuya administración y/o recaudación le corresponde únicamente al 
Servicio de Rentas Intemas conforme los términos y condiciones 
establecidos en la Ley y las resoluciones que para el efecto emita el 
Servicio de Rentas Intemas, en atención a los siguientes plazos: a) Los 
contribuyentes cuyo promedio de ingresos brutos de los tres últimos 
ejercicios fiscales sea mayor a cinco millones de dólares de los Estados 
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Unidos de Norteamérica (USD. 5'000.000,00), los integrantes de grupos 
económicos conforme al catastro que mantenga el Servicio de Rentas 
Internas a la fecha de entrada en vigencia de la Ley, y, los sujetos 
pasivos que mantengan obligaciones correspondientes a impuestos 
retenidos o percibidos, deberán efectuar el pago dentro del plazo 
máximo de 90 días contados a partir de la publicación de la Ley en el 
Registro Oficial; y, b) Todos los demás contribuyentes no contemplados 
en el iteral anterior, podrán presentar su solicitud de facilidades de pago 
o pagar la totalidad del saldo del capital dentro del plazo de 90 días 
contados a partir de la entrada en vigencia de la Ley. Las facilidades de 
pago se otorgarán para realizar el cumplimiento de las obligaciones, 
hasta por un plazo máximo de 2 años, conforme lo establecido en el 
artículo 5 de la Ley. 

Las nuevas inversiones productivas que se inicien a partir de la vigencia 
de la ley en los sectores económicos determinados como industrias 
básicas, de conformidad con la definición del Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones, tendrán derecho a la exoneración 
del impuesto a la renta y su anticipo por 15 años. El plazo de 
exoneración será contado desde el primer año en el que se generen 
ingresos atribuibles directa y únicamente a la nueva inversión 

Se establece la consideración de ingresos exentos del impuesto a la 
renta a los dividendos y utilidades, calculados después del pago del 
impuesto a la renta, distribuidos por sociedades nacionales o extranjeras 
residentes en el Ecuador, a favor de otras sociedades nacionales o 
extranjeras, o de personas naturales no residentes en el Ecuador. Esta 
exención no aplica cuando: a) El beneficiario efectivo de los dividendos 
es una persona natural residente en el Ecuador; o, b) Cuando la 
sociedad que distribuye el dividendo no cumple con el deber de informar 

sobre sus beneficiarios efectivos, no se aplicará la exención únicamente 
respecto de aquellos beneficiarios sobre los cuales se ha omitido esta 
obligación. 

Se establece como sectores económicos considerados prioritarios para 
el Estado para efectos de la exoneración de pago del Impuesto a la 
Renta para el desarrollo de inversiones nuevas y productivas, los 
siguientes: a) Sector agricola; producción de alimentos frescos, 
congelados e industrializados; b) Petroquímica y oleoquímica; 
c) Turismo, cinematografía y audiovisuales; y, eventos internacionales; 
d) Exportación de servicios; e) Desarrollo y servicios de software, 
producción y desarrollo de hardware tecnológico, infraestructura digital, 

seguridad informática, productos y contenido digital, y servicios en línea; 
f) Eficiencia energética; g) Industrias de materiales y tecnologías de 
construcción sustentables: h) El sector industrial, agroindustrial y 
agroasociativo; ¡) Los sectores de sustitución estratégica de 
importaciones y fomento de exportaciones, que mediante Decreto 
Ejecutivo determine el Presidente de la República, con base en las 
recomendaciones que para el efecto emita el Consejo Sectorial de la 
Producción 
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Se establece que los ingresos gravables obtenidos por sociedades constituidas 

en el Ecuador, así como por las sucursales de sociedades extranjeras 
domiciliadas en el país y los establecimientos permanentes de sociedades 
extranjeras no domiciliadas en el país, aplicarán la tarifa del 25% sobre su base 
imponible. No obstante, la tarifa impositiva será la correspondiente a 
sociedades más tres (3) puntos porcentuales cuando: a) La sociedad tenga 
Socios, socios, participes, constituyentes, beneficiarios o similares, sobre cuya 
composición societaria dicha sociedad haya incumplido su deber de informar 
de acuerdo con lo establecido en la Ley; o, b) Dentro de la cadena de 

propiedad de los respectivos derechos representativos de capital, exista un 
titular residente, establecido o amparado en un paraiso fiscal, jurisdicción de 
menor imposición o régimen fiscal preferente y el beneficiario efectivo es 
residente fiscal del Ecuador. La adición de tres (3) puntos porcentuales aplicará 
a loda la base imponible de la sociedad, cuando el porcentaje de participación 
de Socios, socios, participes, constituyentes, beneficiarios o similares, por 
quienes se haya incurrido en cualquiera de las causales referidas en este 
artículo sea igual o superior al 50% del capital social o de aquel que 
corresponda a la naturaleza de la sociedad. Cuando la mencionada 
participación sea inferior al 50%, la tarifa correspondiente a sociedades más 
tres (3) puntos porcentuales aplicará sobre la proporción de la base imponible 
que corresponda a dicha participación, de acuerdo a lo indicado en el 
reglamento. 

El 31 de diciembre de 2019 se publicó la Ley Orgánica de Simplificación y 
Progresividad Tributaria, A continuación se detallan los aspectos más 
importantes de la mencionada Ley: 

- Se establece como ingreso de fuente ecuatoriana a los ingresos 
provenientes de las provisiones efectuadas para atender el pago de 
jubilaciones patronales o desahucio que hayan sido utilizadas como 
gasto deducible conforme lo dispuesto en esta Ley y que no se hayan 
efectivamente pagados a favor de los beneficiarios de tal provisión. 

- Se considera como Ingresos exentos del impuesto a la renta a los 
dividendos y utilidades, calculados después del pago del impuesto a la 
renta, distribuidos por sociedades residentes nacionales o extranjeras 
residentes en el Ecuador, a favor de otras sociedades nacionales, La 

capitalización de utilidades no será considerada como distribución de 

dividendos, inclusive en los casos en los que dicha capitalización se 
genere por efectos de la reinversión de utilidades 

Se establece como gasto deducible de la base del impuesto a la renta a 
las provisiones para atender el pago de desahucio y de pensiones 
jubilares patronales, actuarialmente formuladas por empresas 
especializadas o de profesionales en la materia, siempre que, para las 
segundas, se cumplan las siguientes condiciones: 

o Se refieran al personal que haya cumplido por lo menos diez años 
de trabajo en la misma empresa; y, 

a 
 



INDUSTRIAS WAYNE CÍA. LTDA. 

  

u Los aportes en efectivo de estas provisiones sean administrados 
por empresas especializadas en administración de fondos 
autorizadas por la Ley de Mercado de Valores. 

Se establece que los ingresos provenientes de actividades 
agropecuarias en la etapa de producción y/o comercialización local o 
que se exporlen, podrán acogerse a un impuesto a la renta único. 

- Se establece que los dividendos o utilidades que distribuyan las 
sociedades residentes o establecimientos permanentes en el Ecuador 

estarán sujetos, en el ejercicio fiscal en que se produzca dicha 
distribución, al impuesto a la renta, conforme las siguientes 

disposiciones: 

o. Se considerará como ingreso gravado toda distribución a todo tipo 
de contribuyente, con independencia de su residencia fiscal, 
exceplo la distribución que se haga a una sociedad residente en 
el Ecuador o a un establecimiento permanente en el país de una 
sociedad no residente; 

o El ingreso gravado será igual al cuarenta por ciento (40%) del 
dividendo efectivamente distribuido; 

o En el caso que la distribución se realice a personas naturales 
residentes fiscales en el Ecuador, el ingreso gravado formará 
parte de su renta global. Las sociedades que distribuyan 
dividendos actuarán como agentes de retención del impuesto 
aplicando una tarifa de hasta el veinte y cinco por ciento (25%) 
sobre dicho ingreso gravado, conforme la resolución que para el 
efecto emita el Servicio de Rentas Intemas, 

o Las sociedades que distribuyan dividendos a personas naturales 
o sociedades no residentes fiscales en el Ecuador, actuarán como 
agentes de retención del impuesto aplicando la tarifa general 
prevista para no residentes en la Ley; 
En el caso de que la distribución se realice a no residentes 
fiscales en Ecuador y el beneficiario efectivo sea Una persona 
natural residente fiscal en el Ecuador se aplicará lo dispuesto en 
el caso de distribución de dividendos a personas naturales 
residentes en el Ecuador; y, 
En el caso de que la sociedad que distribuye los dividendos 
incumpla el deber de informar sobre su composición societaria, se 
procederá a la retención del impuesto a la renta, sobre los 
dividendos que correspondan a dicho incumplimiento, con la 
máxima tarifa de impuesto a la renta aplicable a personas 
naturales. 

- Se reforma el anticipo de impuesto a la renta estableciendose que el 
pago del impuesto podrá anticiparse de forma voluntaria, y será 
equivalente al cincuenta por ciento (50%) del impuesto a la renta 
causado del ejercicio fiscal anterior, menos las retenciones en la fuente 
efectuadas en dicho ejercicio fiscal. El valor anticipado constituirá crédito 
tributario para el pago del impuesto a la renta. 
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- Se establece que los contribuyentes que sean calificados por el Servicio 
de Rentas Intemas, que paguen o acrediten en cuenta cualquier otro tipo 
de ingresos que constituyan rentas gravadas para quien los reciba, 
actuarán como agentes de retención del impuesto a la renta. 

    
Régimen Impositivo para Microempresas 

Se establece un régimen impositivo aplicable al impuestos a la renta 
para microempresas, incluidos emprendedores que cumplan con la 
condición de microempresas, señalándose que las microempresas 
determinarán el impuesto a la renta aplicando la tarifa del dos por ciento 
(2%) sobre los ingresos brutos del respectivo ejercicio fiscal 
exclusivamente respecto de aquellos ingresos provenientes de la 
actividad empresarial. Los ingresos percibidos por las microempresas 
por fuentes distintas a la actividad empresarial se sujetarán al régimen 
general del impuesto a la renta y será de aplicación obligatoria para las 
microempresas y que quienes se sujeten a este régimen no serán 
agentes de retención de impuesto a la renta. 

tribución Única y Te 1 

Se establece que las sociedades que realicen actividades económicas, y 
que hayan generado ingresos gravados iguales o superiores a un millón 
de dólares de los Estados Unidos de América (USD$1.000.000,00) en el 
ejercicio fiscal 2018, pagarán una contribución única y temporal, para los 
ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022, sobre dichos ingresos, de acuerdo 
con la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

Ingresos gravados — | Ingresos gravados orita 
Desde Hasta 

1.000.000,00 5.000.000,00 0,10% 

5.000.000,01 10.000.000,00 0,15% | 

10.000,000,01 En adelante 0,20%         
  

Se establece en ningún caso esta contribución será superior al veinte y 
cinco por ciento (25%) del impuesto a la renta causado del ejercicio 
fiscal 2018. 

- Esta contribución no podrá ser utilizada como crédito tributario, ni como 
gasto deducible para la determinación y liquidación de otros tributos 
durante los años 2020, 2021 y 2022. 
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La legislación en materia de Precios de Transferencia en Ecuador es aplicable 
desde el año 2005 y de acuerdo a la Ley de Régimen Tributario Intemo y su 
Reglamento vigentes al 31 de diciembre de 2019 y 2018, está orientada a 
regular con fines tributarios las transacciones realizadas entre las partes 
relacionadas (locales y/o exterior), de manera que las contraprestaciones entre 
partes relacionadas, es decir deben respetar el Principio de Plena Competencia 
(Arm's Length). Mediante Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000455, 

publicada en el Registro Oficial No. 511 del 29 de mayo de 2015, el Servicio de 

Rentas Internas modificó la normativa sobre precios de transferencia y 
estableció que los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta cuyo monto 
acumulado de operaciones con partes relacionadas sean superiores a 
US$3,000,000 deben presentar el Anexo de Operaciones con Partes 
Relacionadas; y por un monto superior a US$15,000,000 deben presentar el 
Informe Integral de Precios de Transferencia, además estableció las 
operaciones que no deben ser contempladas para dicho análisis. El referido 
Informe podrá ser solicitado discrecionalmente por el Servicios de Rentas 
Intemas por cualquier monto y tipo de operación o transacción con partes 
relacionadas locales y/o del exterior. 

  

Conjuntamente con la Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000455 fue 
publicada a través de la página del Servicio de Rentas Internas la ficha técnica 
para la estandarización del análisis de precios de transferencia, el cual 
establece el contenido de presentación del Informe Integral. Se encuentran 
exentos del Régimen de Precios de Transferencia los contribuyentes que: i) 
Presenten un impuesto causado superior al 3% de los ingresos gravables; ii) 
No realicen operaciones con paraisos o regimenes fiscales preferentes; y ii) 
No mantengan suscrilo con el estado contratos para la exploración y 
explotación de recursos no renovables. Sin embargo, deben presentar un 
detalle de las operaciones con partes relacionadas del exterior en un plazo no 
mayor a un mes contado a partir de la fecha de exigibilidad de la declaración 
del Impuesto a la Renta. El Art. 84 del Reglamento para la Aplicación de la Ley 
de Régimen Tributario Interno señala que los sujetos pasivos del Impuesto a la 
Renta, que realicen operaciones con partes relacionadas, adicionalmente a su 
declaración anual de Impuesto a la Renta, presentarán al Servicio de Rentas 
Internas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas e Informe Integral 
de Precios de Transferencia, en un plazo no mayor a los dos meses contados a 
partir de la fecha de exigibllidad de la declaración del Impuesto a la Renta; y la 
no entrega, así como la entrega incompleta, inexacta o con datos falsos podrá 
ser sancionada por la Administración Tributaria con multa de hasta 15,000. 

La Compañía, en el ejercicio fiscal 2019 y 2018 no ha efectuado 
transacciones con partes relacionadas locales que superen los US$ 
3.000.000. 
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13. CAPITAL SOCIAL. 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, el capital accionario es de US$.40,400 y 
está constituido por igual de número de participaciones. 

14, RESERVAS. 

Esta cuenta está conformada por: 

Legal.- La Ley de Compañías del Ecuador requiere que por lo menos el 5% de 
la utilidad liquida anual sea apropiada como reserva legal, hasta que esta 
alcance como mínimo el 50% del capital suscrito y pagado. Esta reserva no 
puede ser distribuida a los accionistas, excepto en caso de liquidación de la 
Compañía, pero puede ser utilizada para absorber pérdidas futuras o para 
aumentar el capital. 

15, SUPERAVIT POR VALUACIÓN 

La compañia en el año 2018 perfeccionó la adquisición de un Terreno, mismo 
que fue valorado en US$.335,831, cuyo costo histórico fue de US$.72,799. 

16. RESULTADOS ACUMULADOS. 

Utilidades acumula: 

  

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, el saldo de esta cuenta está a disposición 
de los accionistas y puede ser utilizado para la distribución de dividendos y 
ciertos pagos, como la re liquidación de impuestos u otros. 

Provenientes de la adopción a las NIF. 

Los ajustes provenientes de la adopción por primera vez de las Normas 
Internacionales de Información Financiera “NÍÍF” se registraron en el patrimonio 
en la cuenta Resultados acumulados, subcuenta "Resultados acumulados 
provenientes de la adopción a las “NIF”. El saldo deudor, sólo podrán ser 
absorbido por los resultados acumulados y por los del último ejercicio 
económico concluido, si los hubiere. 

17. INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS. 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

  

  

Años terminados en, 
Diciembre Diciembre 

31,2019 31,2018 

Venta Servicios de Consultoria 3 40002 
Ullidad en venta de activos fijos 29.009 a 

20.003 40.002 
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18. COSTO DE VENTAS. 

Un resumen del costo de ventas es como sigue: 

Años terminados en. 
Diciembre. Diciembre 

00 a, 
Costo de ventas - (3.655) 

- (3.655) 

19. GASTOS ADMINISTRATIVOS, 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

Años terminados en 
Diciembre: Diciembre 

31,2019 31,2018, 

Gastos de Oficina (12.484) (9.793) 

Impuestos y Contribuciones (2.520) (6.111) 
Depreciación de activos Mos (22,008 (33.628 

37.011 (49.533) 

20. GASTOS FINANCIEROS. 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

Años terminados en 
Diciembre Diciembre 

31,2019 31/2018 

Gastos financieros y bancarios 8) 

1 

21. CONTINGENTES. 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, de acuerdo a los asesores legales, la 
Compañía no mantiene varios juicios como demandado y/o demandante, los 
cuales se encuentran no resueltos, por lo cual no sugieren la existencia de 
alguna contingencia u obligación que requiera ser revelada o registrada en los 
estados financieros adjuntos. 
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22. 

23. 

SANCIONES. 

De la Superintendent 

  

de Compañías, Valores y Seguros. 

No se han aplicado sanciones a la Compañía, sus Directores O 
Administradores, por parte de la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, durante los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2019 y 2018. 

De otras autoridades administrativas. 

No se han aplicado sanciones a la Compañía, sus Directores O 
Administradores, emitidas por parte de olras autoridades administrativas, 
durante los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2019 y 2018. 

HECHOS POSTERIORES A LA FECHA DE BALANCE. 

Con posterioridad al 31 de diciembre de 2019 y hasta la fecha de emisión de 
estos estados financieros (Marzo, 2019), no se tiene conocimiento de hechos 
de carácter financiero o de otra indole, que afecten en forma significativa los 
saldos o interpretación de estos. 

APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre de 2018 han 
sido aprobados por la Administración de la Compañía el 10 de marzo de 2019, 
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